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USHUAIA,- 7 SEP 2012 

VISTO: El Expediente Letra T.C.P. DA N° 175/2012, caratulado: 

"S/EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO P/SEIS PUESTOS DE TRABAJO 

I.P.A.U.S.S.", y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución de PresidenCia N° 296/2012 se autorizo el gasto 

para la contratación directa de equipamiento informático para la instalación de 

SEIS (6) puestos de trabajo en el ámbito del I.P.A.U.S.S., hasta un monto de PESOS 

CINCUENTA Y UN MIL CINCUENTA($ 51.050,00), delegando en la Dirección de 

Administración los trámites de contratación de acuerdo a lo normado en la Ley de 

Contabilidad N° 6 y sus Decretos Reglamentarios. 

Que de acuerdo a las especificaciones técnicas detallas por el Área 

Informática y Comunicaciones en Nota Interna N° 1268/12, obrante a fojas 4 y 5, se 

procedió a solicitar cotización a siete (7) empresas del ramo, las cuales obran a fojas 

9 a29. 

Que habiendo vencido el plazo de presentación de las propuestas el día 

miércoles 05 de Septiembre de 2012 a las 12:00, la Dirección de Administración 

procedió a labrar Acta de recepción de ofertas con cuadro comparativo, la cual obra a 

fojas 85 y 86. 

Que mediante Nota Interna N° 1335/12, obrante a fojas 87, el Área 

Informática y Comunicaciones informa que habiendo estudiado los presupuestos 

presentados y teniendo en cuenta el cumplimiento de las características técnicas y los 

costos resumidos en el Acta de Recepción obrante a fojas 86, se recomienda adjudicar 

los renglones 1, 3, 5, 6 y 9 a la firma Master's Informática SRL, el renglón 2 a la 

firma Teknoisla, el renglón 4 a la firma Eco Print y el renglón 8 a la firma Neotech, 

quedando desierto el renglón 7. 

Que por todo lo expuesto corresponde adjudicar la adquisición de los 

bienes de acuerdo al detalle del Anexo I que forma parte integrante de la presente. 

Que se cuenta con crédito presupuestario y fondos suficientes para la 

Contratación Directa, la cuál asciende a la suma total de PESOS TREINTA Y TRES 

MIL CINCUENTA Y CINCO CON 75/100 ($ 33.055,75), de acuerdo a minuta de 
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reserva presupuestaria obrante a fojas 88. 

Que el gasto se encuadra dentro de lo prescripto en el artículo 26 inciso 3, 

de la Ley Territorial N° 6, Decreto Provincial N° 674/2011 y Jurisdiccional de 

Compras vigente. 

Que es atribución del suscripto, disponer las erogaciones y autorizar las 

Ordenes de Pago, según lo establece el Art. 15°, inc. i) de la Ley Provincial N° 50. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Adjudicar la contratación directa de equipamiento informático 

para la instalación de SEIS (6) puestos de trabajo en el ámbito deli.P.A.U.S.S., 

hasta un monto de PESOS TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA Y CINCO CON 

75/100 ($ 33.055, 75), de acuerdo con detalle del Anexo I que forma parte integrante 

de la presente. En un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos. 

ARTICULO 2°.- Delegar en Dirección de Administración la emisión de las 

respectivas Ordenes de Compra. 

ARTICULO 3° . .: Imputar el gasto a las Partidas Presupuestarias 2.5.2; 2.9.6; 2.9.9; 

4.3.6 y 4.3.9 del presente Ejercicio Económico, conforme minuta de · reserva 

presupuestaria obrante a fojas 88. 

ARTICULO 4°.- Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar. Cumplido, 

archivar.-

RESOLUCION DE PRESIDENCIA No 3 1 5 "/2012.-

T.C.P. 
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ANEXO I DE LA RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 3 1 5 /2012.-

Firma 
Renglón Bienes y/o Insumas P.Unitario Total Adjudicada 

SEIS (6) computadoras que 
cumplan con el "Estándar de 
Computadoras para 
Terminales LTSP", estándar MASTER'S 
que se detalla en Nota adjunta INFORMA TI CA 

1 a fojas S. $2.979,00 $ 17.874,00 SRL 

UNA (1) Impresora Xerox 
2 Phaser 4600/4620 DN $ S.960,00 $ S.960,00 TEKNOISLA 

UN (1) Switch 24 puertos MASTER'S 
Gigabit Ethernet, nivel3, INFORMA TI CA 

3 administrable $4.719,00 $ 4.719,00 SRL 

UNA (1) Caja de cable UTP 
4 Cat Se o superior por 300mts $ 442,2S $ 442,2S ECO PRINT 

MASTER'S 
TREINTA (30) conectores INFORMA TI CA 

S RJ4S Cat. SE o superior $ 1,6S $ 49,SO SRL 
MASTER'S 

VEINTE (20) capuchones INFORMA TI CA 
6 RJ4S $ 1,6S $ 33,00 SRL 

TREINTA (30) mts. de cinta 
helicoidal de una pulgada ( 1 ") 
para ordenamiento de la 

7 instalación $ - $ - Desierto 

UNA (1) UPS de l.S Kva o 
Superior de marca reconocida NEOTECH 

8 con un año de garantía local $ 3.100,00 $ 3.100,00 INFORMA TI CA 
MASTER'S 

DOS (2) RouterBoard INFORMA TI CA 
9 Mikrotik 7SO /7SOg/4S0/4SOg $ 439,00 $ 878,00 SRL 

TOTALES $ 33.05S,7S 

TCP 

Controló 
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